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CONCEJO DELIRERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SR. DAMIAN DE MARCO

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Ialas del Adántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA

SR. PRESIDENTE:

f"2012 — EN MEMORIA DE S411510ES DE MALVINAS"

Nota °	 /2012
Letra: MUN. U.

Ref.: Expte. DU-113612012 "K-01D-03 Cruz, Juana
5/excepeión CPU (retiro frontal) MMO Olarlaga,
Andrea"

Ushuala, 13 MAR 2012

Me dirijo a usted a los efectos de remitir para su conocimiento, lo

actuado por el Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) en sesión ordinaria de fecha 2 de

Marzode 2012, en relación con el expediente administrafivo de referencia.

Sin otro parficular saludo a Ud. muy atentamente.

AGREGADOS:

Expte DU-1136/2012 "K-01D-03

Cruz, Juana s/excepcién CPU (retiro frontal)

MMO Olariaga, Andrea"

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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CITESE EXPEDIENTE: DU	 001136	 2012
LETRA	 NUMERO	 AÑO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

FECHA:	 28/02/2012

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 K-01D-03 CRUZ, Juana s/excepción CPU

(retiro frontal); - MMO. Olariaga, Andrea.

TEMA:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
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2012. En Memoria de los Hé

Jefa DMo. Asist Tec ..Adm
Olresclen de Urbanismo

Mfunkleilded dellshusk

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 08 /12

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 28 de febrero de 2012

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-1136/2012, de

acuerdo al siguiente detalle:

1MCIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

K-01D-03 CRUZ, Juana s/excepción CPU (retiro frontal); - MMO. Olariaga, Andrea.

Las Islas Malvinas, Georg4s y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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MMO ANDREA OLARIAGA
Mat.Prof.:4560
RPC IV°: 182

Hielos Continentales 198
Tel. 435710 Ce1.1551-0797

..,.—.....,.,
Ushuaia, 28 de Noviembre de(7

z
zy ' --

,

\ \t',.::1 -
Sr. Director
Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia
S/D

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle

tenga a bien considerar la siguiente situación.

Adjunto a la presente, plano conforme a Obra de la Sra. JUANA CRUZ, al realizar el

mismo, la Dirección de Obras Privadas nos observa el No cumplimiento con el retiro

frontal obligatorio para la zona R2, el que contempla en el caso de tener dos LM, en la

arteria principal 3.00 mts y en la Secundaria,1.50 mts.

Como se puede observar al momento de construir se cometió el error involuntario dejar

menos retiro sobre el Pasaje Peatonal, el mismo es de, sobre el frente izquierdo 1.16 m y
en el derecho de 0.91m.

Con el fin de poder obtener los planos conforme a obra, es que le solicito, tenga a bien

dar curso al pedido de excepción que acompaña la presente.

Sin más y esperando una pronta respuesta, saludo a Uds. Muy atte.
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0 RESPONSABLEFIRM
FIRMA DEL PROPIETARIO

Provincle de Tlerns del Fuego

AntártIde e Islee del AtItirdico Sur
Repúblice Argentine

Munielpalided de llebue ie

DISPOSICION D.U. N Á / 7_(9194-

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPC1ON

VíZe~dpio
Sr, Director de Otwas-Izliota~

.	 Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acperdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE:	 C-51) 'e c_	 \'D(A	
NIQ 2.522

PROP IETARIO:	 u Cty-io_	 Ocki -1,

OCUPANTE:	 U WrICL exut -

PROFESIONAL ACTUANTE:	 e\o.	 - (	 -	 \-\(.) ve-f,.. .	 C
R.P.C.Ng: i\e

NOMENCLATURA CATASTRAL: 	 \, . ....	 4 -. .-. __ 3 .	 _

ZONIFICACION:

Ng DE EXPEDIENTE DE OBRA:	 OGG 12.0c0

,k,,r.\- .	 kst . S . -'15
ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO	 5
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:r1a_v;1 	

icio. \-toL\

C 9, L)

e.) ,D\A

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

N2 DE OFIDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

n

FECHA:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincia do Tierre dol Fuego

Antártide e Isles dol Al lántico Sur

Repúblice Argentine

Municipelidad de Ushuaia

DISPOSICIÓN D.U. N g 0 ), /2.001

ANEXO I

Documentación a • resentar ara la solicitud de •edido de

Planeamiento Urbano v/o Edificación.

Planilla de pedido de excepción ( Anexo II ).

XCS ción a los Códi os de

2- Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus foias por el profesional o técnico responsable del trámite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copia de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras

Privadas, s 'obre el cual se solicita excepción.

4- Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

'-dicativo, fotografías, etc.).

5- Certificedo de Libre Deuda del predio afectado al prtgyecto. ( Ordenanza Municipal N I) 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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COORDENADAS UTILIZADAS
A 10742.96 - 7398.85
8	 10744.17 - 7402.16
C 10756.06 - 7412.85
D 10733. 27	 7422.94
E 10727. 23 -- 7409.28
• 10725.86	 7406.42

ESCALA:	 E

El presente Certificado se realiza a pedido de: 	 JUANA CRUZ 

ANTECEDENTES CONSULTADOS .	 PLANO T.F. 1-25-89 

MSERVACIONES.	

agar y Fecha: USHIMIA, 3\08\2010

	

Agrim.	 0 A. CALLEGO
	Vicent	 ang N 1879

suscribe, Gustovo A. GALLEGO, Matricula Nocional t4-315c con do–
en V. CANGA n1879— de Ushudia. CERTI —

FICA que el dia 24- / 07 / 2010 procedio a replantear, mediante las operaciones que
son de practica en la Agrimensura, el terreno uloicado en:
PASAJE CORDOBA N • 2.522. 

DEPARTAMENTO: USHUAIA	 SECCION: K	 MACIZO: 1 D PARCELA:	 3 
Las referenclas utilizadas, las senales colocadas y las dimensiones verificadas,
se indican en lo descripcion grafica que slgue:
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27MAR200040Ü1702

MUNICIPALIbAD DE USHUAIA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

TÍTULO DE PROPIEDAD 

n,	 po,
P}V 305

ORIGINAL

OR CUANTO: La Ley 23175190 crea La Provincia

de Tierrá del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y en

su Art.15 sé transfiere el dominio d,e los bienes inmuebles

situados , dentro de lds límites de esta Pr'ovincia al Estado ProvinCial; la

Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

AtláhticoiSur y la Ley Provincial No 3/23/96 y su modificatoria Ley Provincial

NO 327/96, lotorgan al Municipio de la ciudad de Ushuala la facultad de

Idministrat y distribuir lás lierras fiscales Ubicadas dentro del ejido

muniéipal; la Ley Territorial N o 236/84 otórga al Intendénte la facultad de

emitir Títuló de Propiedad; la Órdenanza Municipal N o 1406/94 promulgada

por el Décreto MuniciPal No 1238194 en su art. 35; indica clue el Ejecutivo
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deberá firmar el correspondiente Título de • Propiedad, el Acta Acuerdo

registrada bajo el N o 219/94 aprobada por Decreto Municipal N° 1672/96 en

su art.1 0 da continuidad a los actos admihistrativos iniciados Por el Gobierno

de la Provincia, se. otorga a favor de CRUZ, Juana,, D.NL N o, 17.880.300,

CUIL 27-17880300-5 el TITÚLO DE PROPIEDAD	 del
	

inmueble

designado • catastralmente como Sección K, Macizo 1D, Parcela 3,

ubicado en calle lin nombre (hoy Mendoza), con otro frente a pasaje peatonal

a ceder sin nombre (hoy Córdoba) entre calle sin nombre (hoy Gobernador

Ramón Alberio Trejo Noel) y calle sin nombre (hoy PreSidente Héctor J.

Cámpora) de la ciudad de Ushuaia.-

POR TANTO: El Poder Ejecutivo Municipal cede y transfiere a

favor de CRUZ, Juana, D.N.I. N o 17.880.300, CUIL 27-17880300-5, de

nacionalidad argentina, nativa, nacida el 12/07/67 en ' Nazareno,

Departarnento Santa Victoria, Provincia de Salta, hija de Don Zenon Cruz y de

Doña Valentina Vargas, de estado civil casada, en primeras nupcias, con

'Vicente Américo Godoy, D.N.I. N o 14.805.887, domiciliada en Pasaje Córdoba

N o 2522, de la ciudad de Ushuaia, quien queda obligada a las dispoticiones

del Decreto lki° 27774/44, que reemplaza al Art. 63 del Décreto del 8 de

Noviembre de 1906, reglamentario de Ia' Ley N° 4167, así corno la sujeción a
*	 1

la sersjidlimbre sobre nacimientos y corrientes 1de agua ', ) petróleo ye demás

hidrocarburos, según lo estáblécido p9r , el Decretoi del 4 de Febrero de 1908.

No se recaba autorización de la Cornisión Nacional de Zonas de Seguridad y

Fronteras por estar encuadrada eni la Resolución N° ' 206/95, Art. 30 del

referido orgánismo.-

Se hace constar además, como sé dispone en el

Decreto N ,82474 de feCha 15 de Enero de 1941, citie . "El Estado podrá'

efectuar trabajos de exploración én busca ,de petróleo y demás hidrocarburos
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27.MAR 2000 0	 702

•luídos dentro de la tierra de que se trate y explotarlos. El 'Estado deberá en

cualquier caso indemnizar al superficiario * por los daños y perjuicios reales

que le acarree por la exploración y explotación. En ningún caso la tasación

del inmweble podrá considerarse en el valor 'del mismo, el mayor valor que

importe la existencia de petróleo en el mismo Inmueble.-

(

El inmueble que se transfiere: Parcela 3, Macizo 1D,

Sección K, Departamento ' Ushuaia, con una superficie de trescientos

ochenta y ún metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados (381,05m2).

Ubicado en calle ' sin nombre (hoy Mendoza), con otro frente a pasaje

peatonal a ceder sín nombre (hdy Córdoba) entre calle sin nombre (hoy

Gobernador Ramón Alberto Trejo Noel) y calle sin nombre (hoy Presidente

Héctor 3. Cámpora), de la ciudad de Ushuaia. Contando con las siguientes

dimensiones: Un frente al N.O. en dos tramos rectos de 3,52m y de 16,00m;

un costado al N.E. de 24,93m; otro frente al S.E. en dos tramos rectos de

14,93m y 3,18m y otro costado al S.O. de 18,70m.Teniendo los siguientes

linderos: Su frente N.O. con la calle sin nombre (hoy Mendoza), por medio

con parte del macizo 1A ; su costado N.E. con la parcela 2; su frente S.E. con

pasaje peatonal a ceder (hoy Córdoba), por medio con parte del macizo 1E y

su costado S.O. con la parcela 4, todas de su mismo macizo. El esquinero N.

de la parcela dista 32,29m del esquinero N. del propio macizo.Todo según

Plano T.F.1-25-89.- Contando con los siguientes antecedentes: por el Plano

T.F. 1-1-85, se origina el Macizo 1B de la Sección K de • Ushuaia, con una

superficie de. 7.440,96m 2 . Dicho Macizo fue inscripto en el Registro de la

Propiedad bajo la matrícula 1I-A-2742. Por Plano T.F. 1-92-88, se desmembró

la Parcela 1 con una superficie de 958,98m 2 . Por Plano T.F. 1-25-89 se

subdivide el Macizo 1B, originándose los Macizos 1D conformado por 10

Parcelas y 1E conformado por 8 Parcelas, siendo la Parcela 1 aquella

desmenbrada por Plano T.F. 1-92-88. Por Plano T.F. 1-37-89 se subdivide la
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Parcela 1, del Macizo 1E originándose las Parcelas la; 1b; lc y ld. Por el

Expediente citado se tramita la adjudicación de una de esas Parcelas, la N o 3

del Macizo 1D de la Sección K, estando esta inscripta en el Registro de

Propledad en mayor extensión bajo matrícula II-A-2742.

Siendo la Adjudicación en Venta mediante Decreto Municipal,No

085198, de fecha. 20101/98. Ascendiendo el precio original a pesós un mil

novecientos ochenta con setenta y siete centavos ($ 1.980,77) cuyo importe
1

ha tido abonacio como así también se tienen por cumplidas las obligaciones

contraídas, conforme a lo establecido en los artículos 1 0 , 2 0 y 30, de la

Ordenanza Municipal N o 1909, según surge de la Resolución S.S.P.Y G.E.U. No

494/99 de fecha 18/11/99. Valor Fiscal:$ 1,980,77.

Se hace constar que el adquirente o sus sucesores en

- no

eizotransferirlo a extranjeros sin la autorización de la Superin

dé Froriteras.-

nINCO

a	 Ilvegro$

22 MAR 2, 1-y,.1)RFI	 GENTINA

'21

2 X

) El	 presente Título de Propiedad se con ec

Pase al Pedido de Informe N o 225 d
P
 fecha 18/01/00 que está pleñarnente

vigente se tuvo a la vista y queda agregado al (epediente Administrativo No 	
REPUBLICA'ARGENTINA

LEY 111 SELLOS
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ing. Pablo Wolaniuk
Subsecrertarlo da

PlaneamIsnto y gastión
del espacio urbano.

Municipalidad de Ushuaia

Iifi)

IBANCO NACION
USHUAIAru 

'i.01(feilw§g Ftia9.0
X-•-•!•.

—•
00	 9067 	 '

1 3

CAVi

REPUBLICAUCEiiitt

27.1«12000 ,1 O0 702

USHUAIA ri 8 NOV
VISTO Y CONSIDER~O, Que el suscripto se encuentra fitcultado para el dictado del

presente acto administrativo de conformidad con la competencia que le atribuye el Decreto

Munícipal N° 78/99. Decreto Municipal N° 1070/96 y las prescripciones de la Ordenanza Municipal
N° 1909.

Por ello:
• EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO

• Y GESTION DEL ESPACIO URBANO
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Ténganse por cumplidas las obligaciones contraídas por la Sra. CRUZ Juana,

Documento Nacional de Identidad N° 17.880.300, por el predio identificado catastralmente como

ección K, Macizo 1D, Parcela. 3, adjudicado mediante Decreto Municipal N° 085, cle fecha

/01/98, conforme lo establecido en los artículos 1°, 2° y 30 de la Ordenanza Municipal N° 1909.-
TICULO 2°: Continúese el tramite a los fines de la extensión del correspendiente Título de Propiedad.

RTICULO 30: Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Boletín Oficial de la Municipalidad

	

RESOLUCION S.S.P. y G.E.U. N° 	 /99.

°.	 "	 '•	 '

	

art	 '

de Ushuaia y archívese.-
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Municipalida

Ushuaia
agenie Fd e del V. Oilvere

Escr	 a General
Mun!r,' •e Ushuale

20
Tributaria 30-54666281-7), Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas d I

Atlántico Sur , por cuanto la Ley 23.775/90 crea la Provihcia de Tierra del Fuego,

2
Antártida e Islas del Atlántico Sur , y en su artículo 15 se transfiere el dominio de los

23
bienes inmuebles situados dentro de los límites de esta Provincia al Estado Provincial;

24
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

25
y la Ley Provincial 323/96 en su artículo 	 y su modificatoria Ley Provincial 327/96

it1113,1,1,„,

V

• GENErrAl

A N° 00000616 *
° 127 PRIMER • TESTIMONIO.- ESCRITURA NUMERO SESENTA Y

CH0.— RATIFICATORIA OTORGADA POR LA MUNICIPALIDAD DE

SHUAIA A FAVOR DE Juana CRUZ.— En la ciudad de Ushuaia, capital de la

4 rovincia de Tierra del . Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República

rgentina, a veintidos de Agosto de dos mil dos, ante mí; Eugenia Fátima del Valle

6 Olivera, Escribana General de la Municipalidad de Ushuaia, COMPARECEN las

7 siguientes personas que se identifican y declaran sus datos personales de la siguiente

8 manera, por una parte el serior JORGE ALBERTO GARRAMUÑO, Documento

acional de Identidad 10.729.953, casado, con domicilio legal en Avenida San

10 Martín 660 de esta ciudad, de nacionalidad argentina, y por la otra parte Juana

11 CRUZ, Documento Nacional de Identidad 17.880.300, de nacionalidad argentina,

12 nacida el 12 de julio de 1967; en Nazareno, Departamento Santa Victoria, Provincia

13 de Salta. Código Único de Identificación Laboral "27-17880300-5", de estado civil

14 casada en primeras nupcias con Vicente Américo Godoy, domiciliada en ; Pasaje

Córdoba N° 2522 de esta ciudad; a quienes considero capaces para el otorgamiento de

16 este acto. Doy fe de conocimiento en los términos del artículo 1.001 del Código Civil

17 por haberlos individualizadosINTERV IENEN el señor JORGE ALBERTO

18 GARRAMUÑO en nombre y representación y en carácter de INTENDENTE DE LA

19 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE USHUAIA, (Clave Única de Identificación

211[1] - 14/38
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	 00000616 *

ACTUACION NOTARIAL

Municipalidad de
Ushuaia

	

•-•• •	 FiOni '41 V
-;eribens ieral

	

'",,	 .7afichad	 lhatxt

otorgan al Municipio de la Ciudad de Ushuaia la facultad de disponer y distribuir las

tierras fiscales ubicadas dentro del ejido Municipal; la Ordenanza Municipal 1.406
2

promulgada por Decreto • Municipal 1.238/94 en su artículo 35° faculta al Ejecutivo
3

Municipal a firmar la correspondiente escritura, sustituida hoy por Ordenanza
4

Municipal 2.025, promulgada por Decreto Municipal 1.672/96 en su artículo 1° da

continuidad a los actos administrativos iniciados por el gobierno de la Provincia; 6

asegurando el compareciente que sus procuraciones se encuentran plenamente 7

vigentes, sin restricción, ni limitación alguna; haciéndolo Juana CRUZ, por sus 8

propios derechos.- Y en el carácter invocado y acreditado, EXPONEN: PRIMERO: 9 •

Que la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el serior io

Intendente Municipal JORGE ALBERTO GARRAMUÑO viene por la presente a 11

DAR CUMPLIMIENTO a lo establecido en el artículo 1184 ínciso 1 del Código 12

Civil, y a RATIFICAR en todos sus términos el.Título Administrativo expedido por la 13

Municipalidad de Ushuaia el cuatro de Marzo de dos mil, con el número trescientos 14

cinco, sobre el inmueble adjudicado mediante Decreto Municipal 1\1° 085/98 de .fecha 15

20 de enero de 1998, como así también cumplidas las obligaciones, según surge de 16

Resolución S.S.P.Y G.E.U. N° 494/99 de fecha dieciocho de Noviembre de mil 17

novecientos noventa y nueve, a favor de Juana CRUZ, el inmueble que se encuentra 18

en esta ciudad de Ushuaia ubicado en Calle sin nombre (hoy Mendoza), con otro 19

frente a pasaje peatonal a ceder sin nombre (hoy Córdoba) entre calle sin nombre (hoy 20

Gobernador Ramón Alberto Trejo Noel) y calle sin nombre (hoy Presidente Héctor J 21

Cámpora).MIDE:Un frente al Noroeste en dos tramos rectos de tres metros con 22 -

cincuenta y dos centímetros (3,52 metros) y de dieciseis metros (16,00 metros); un 23

costado al Noreste de veintícuatro metros con noventa y tres centímetros (24,93 24

metros); otro frente al Sureste en dos tramos rectos de catorce metros con noventa- y 25
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1

2

3

,	 •

tres centímetros (14,93 metros) y tres metros con dieciocho centímetros (3,18 metros)
/0611 setents centimetros/

y otro costado al Suroeste de dieciocho metros (18,70 metros). LINDA: • Su frente

Noroeste con la calle sin nombre (hoy Mendoza), por medio con parte del macizo 1A ;

4 su costado Noreste con la parcela 2; su frente Sureste con pasaje peatonal a ceder (hoy

5 órdoba), por medio con parte del macizo 1E y su costado Suroeste con • la parcela 4,

6 todas de su mismo macizo. El esquinero Norte de la parcela dista treinta y dos metros

7 con veintinueve centímetros (32,29 metros) del esquinero Norte del propio

.. 8 macizo.Todo según plano T.F.1-25-89. NOMENCLATURA CATASTRAL:

9 Parcela: 3, Macizo 1D, Sección K, Partida:7281. Departamento Ushuaia. Superficie:

10 trescientos ochenta y un metros cuadrados con cinco decírnetros cuadrados

. 11 (381,05m2). Valuación Fiscal pesos mil novecientos ochenta con setenta y siete

12 centavos ($ 1.980,77). SEGUNDO: El señor JORGE ALBERTO GARRAMUÑO, en

. 13 representaCión de la Municipalidad de Ushuaia, expresa, que la adjudicación en venta

14 se realizó por un precio total y definitivo de pesos un mil novecientos ochenta con

15 setenta y siete centavos ($ 1.980,77), cuyo importe, declara el señor Intendente en

16 representación de la Municipalidad de Ushuaia ha recibido íntegramente, con

17 anterioridad a este acto, en dinero de contado y efectivo y dando a la parte adquirente

18 por medio de la presente escritura, eficaz recibo y carta de pago en forma. E

19 consecuencia la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE USHUAIA, transfiere a

20 favor de Juana CRUZ, todos los derechos de propiedad,. posesión real, efectiva y

21 dominio, obligando a la parte vendedora a responder por evicción, y vicios

22 redhibitorios, al saneamiento aun en los casos de los artículos 2.106 y 2.170 del

23 Código Civil. TERCERO: Enterada la parte ADQUIRENTE manifiesta conformidad

24 y ACEPTA lá operación hecha a su favor, haciendo constar que se encuentra en

25 posesión real y efectiva del innlueble adquirido, recibido con anterioridad a este acto.
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ACTUACION NOTARIAL

A Nr	 00000617 *

Eugonia
Escr•

Munk,:p

Munidpali(la(l de
•	 Ushuaia

LEGITIMACIONES NOTARIALES. YO LA AUTORIZANTE f HAGO

CONSTAR: En base a la documentación presentada por las partes. 1)-

ANTECEDENTES DE DOMINIO: Le corresponde a la Municipalidad de la Ciudad

de Ushuaia por el artículo 15 de la Ley 23.775; artículo 173, inciso 15 de la

Constitución Provincial y la Ley Provincial 323/96 y su modificatoria Ley Provincial

327/96. Dicha Municipalidad transfirió posteriormente el citado inmueble,

adquirente, por Título número trecientos cinco, de fecha cuatro de Marzo de dos mil.

INSCRIPCIONES REGISTRALES: Inscripto en el Registro de la ,,Propiedad

Inmueble bajo la Matrícula F.R. II A ,6525 , 2) Servidumbre sobre nacimiento y 9

corrientes de agua, establecida por Decreto de fecha 4 de febrero de 1908,y al Decreto o

N° 27774/44, del 10 de Octubre de 1944, de restricción al dominio y al Decreto N° 11

82.474, del 15 de Enero de 1941, referente a la exploración y explotación de petróleo 17

e hidrocarburos por parte delEstado, Opt/M5 77,774' SW 10 IY% 0401« er, /1/050174 13

Y#9107M/Afp 071 004H0 Ii074011/5 0«, y además se encuentra afectado a 14

las disposiciones del decreto 32.530/48. El adquirente o sus sucesores en el dominio 15

por cualquier título, no podrán tranferir este inmueble, sin la correspondiente is

autorización de la Dirección de Zonas de Seguridad.3)- Que se agrega a la presente 17

fotocopia 'del C.U.I.L. del adquirente. 4)- No se recaba autorización de la Comisión 18

	  Nacional de Zonas de Seguridad y Fronteras por estar encuadrada en la Resolución N° 19

206/95, Art. 3°, del referido organismo. 5) Que se acomparia a la presente copia del 20

título de propiedad número tresciento cinco de la Municipalidad de Ushuaia. 6) L 21

presente operación se encuentra excenta del pago del impuesto a la tranferncia de 22

mmuebles. Leo la presente a los comparecientes quienes la aceptan y firman por ant 23

mi, doy fe. Juana CRUZ - Jorge Alberto Garramurio.- Está mi firma y mi sello 24

	  Eugenia Fátima del V. Olivera. Escribana General de la Municipalidad de Ushuaia. 25
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22

23

24

25
ti;

c, ifkrba clal V. avers
, hons General

ikled de Ushuela

A r\P 00000618 *
#0 	 xinJ

CONCUERDA con su matríz que pasó por ante mí al folio 127 del Protocolo de este

2 Registro a mi cargo. Expido para el interesado el presente primer testimonio que firmo

3 y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.

4

5

6

Municipalidad de
Ushuaia

Eugenia Fati
Escribana

Muill

Nota Marginal: Testado: "Decreto 27.774 del 10 de Octubre de 1.944, que reemplaza al Art. 62°

de fecha 9 •de febrero de 1.949". No Vale. Entre Líneas: "setenta centímetros". Vale. Sobre

Raspado: "6525". Vale. Corresponde a Juana Cruz, hija de Zenon Cruz y de Valentina Vargas

Conste.161C-

•	 /,)/:a, Rde: Ocri/órgt 4/ 2 . (703

1.5e. JOSE DOMINGO LORENZO
Escribano General

Municipalidad de Ushuaia

13

14

15

16

17

18

19

20

21

,41,1

rátui,
Escribdil

Munioipa

jUi- V

eitis¿f

7

12
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OBLADm Lh	 t. EY 532

•ACTUACION NOTARIAL

Municipalidad de
Ushuaia

1

A N°	 0 0000618 *•

PodarJudiclal de la Prov(ncla dts Tierra del FuegoPogletrn doln Proptedad Inmueble
ReostroTtsT (C1 91702ip CorarnAuEntrA Cu ni P. csk) ti 0—En la Idatrieuka	 A-154	 luesr

--RELLI ouatyboz coo Trr ouj KL? 305 -Dt. 011103100T-Pscg:i PTO	 )0310e 7--

sepf	

Provincia de
Tierra del Fuego

AnliIrtida e
Islas del
AtWntico

rto Enrique Mamtla
Jefe Delegación Ushuaia
Registro de la Propiedad Inmuebk

8

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25
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Escribanía General de laMunic ipalidad de Ushuaia

ESCRITURA N°: 68/02

RATIFICATORIA otorgada por la MunicipalIdad deUshuaia a favor de JUANA CRUZ.-
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FIUNMUFMC.,1031.g.bigjaggP4 
Letra ParcelaSecclon : N° Maclzo	 e Letra Macizo N° Parcela

Direcciones
Pescrlocion Nt ai ITloo Puerta
MENDOZA 2524 [PrIncipal

Metros Frente 19.62
Superficie Terreno 381.05

1 Valor Tierra 1980.77
i"Valor de Mejora 42505.38
Porcentaje 0.00

ETerreno Esquina NO
I 'Doble Frente NO
i : Exp. Obra 66-2000
' Exp, Comercio

Exp. Suelo Urbano N-567
PIano Mensura

: Partida 7281

13	 26	 39	 52

http://gis-server/catastro_ushuaiadesa/parcelas/reporte_cat.php?par...
reporte

U.F. / U.C7-1
0001
	

0003

Munidpalidad de Ushuaia
Dirección de SIstemas de Intormación Catastral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 2911112011 11:45:46

Personas relacionadas a la Parcela
npó Personas Documento
Titular CRUZ JUANA DN1 17890300
Contribuyente CRUZ JUANA DNI 17880300

Parcela

• El Titular de domlnio actuallzado se deberá consuttar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la ProvincIa (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

: E1 preseni instrumepto no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

FP.SLANi. NACUC;

unajo 2052

ACLARACION

Generatedwith CodeCharoe Studlo.
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IRMA SELLO DEL VERIFICADOR

Provincia de Tierra del FuegO,

Antartida e Istas del Attantico Sur

Republica Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsec. de Planeamiento y Proy. Urbanos

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CORRECCION	 Nro 0000002539

FECHA: 03/05/11

NOMENCLATURA CATASTRAL: K 30001D 0003

EXPEDIENTE DE OBRA: Nro 66 / 2000

OBRA: NUEVA

PROPIETARIO: CRUZ JUANA

PROFESIONAL INTERVINIENTE: OLARIAGA ANDREA CAROLINA

Por intermedio de la presente se entrega at profesionat de la obra en cuestion la documentacion con las

observaciones pertinentes, dejandose constancia que mientras estas no sean subsanadas no se dara curso a la

tramitacion det Expediente de Obra correspondiente, debiendose entregar en Mesa de entradas de la Direccion de Obras

Privadas los originales corregidos o reimpresos -y la cantidad de copias que corresponda- dentro de un ptazo de

15 (OUINCE) DIAS HABILES contados a partir de su notificacion. Vencido dicho plazo, la respectiva documentacion

pasara a OBRAS DESIST1DAS, segun to establecido en el Codigo de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia

.Articulo 11.2.2.1, Inciso c).

OBSERVACIONES:
* PLANO DE ARQUITECTURA

No cumpte con art. 111.3.3.5 CPU (retiro a pasaje pUbtico 1.50m).

FIRMA DEL PROFESIONAL Y FECHA
Pagina 1 de 1

Las Islas Matvinas, Georgias y Sandwich del sur, son y seran argentinas.
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Propietario:

JUANA CRUZ

Firm

DomicIlIo: Gbbernador Deloqul N° 289

DIRECTOR DE OBRA

AND	 IAGA
MAESTRO	 RAS
MP 45	 182
HIELOS CO INENTALES 198

DIRECTÓR DE PROYECTO

FIrma

ANDRE&CA
MAESTRO
MP 456
HIELOS CO

IAGA
RAS

R C182
NENTALES 198I

LOCALIZACIÓN

	 1

PJE. CORDOBA

AND
MAEST
MP 4560	 RC182
HIELOS CO INENTALES 198

* EL PROFESIONAL FIRMANTE ES EL UNICO RESPONSABLE
DE TODA LA ESTRUCTURA SISMORESISTENTE

o NOMENCLATURA CATASTRAL SECCIÓN MACIZO

1D
PARCELA PLANO

1

PLANO DE OBRA: CONFORME A OBRA
USO PREDOMINANTE: VIVIENDA 

PROPIETARIO:

JUANA CRUZ
CALLE: PASAJE CORDOBA N° 2522 	 Ushuaia
PLANO DE: ARQUITECTURA	 Escala 1:100

ZONIFICACIÓN

R2
D.N. 300 Hab/h
D.U. 600 hab/H
FOS 0.60
FOT 0.94

_J

Sup. Terreno 281.05 m2.

Sup. Planta baja conforme a obra 169.07 m2.

Sup. Planta alta conforme a obra 96.39 m2.

Sup. Libre 111.98 m2.

La aprobación de los planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habilitación

CONSTRUCTOR

Firma

oze,
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DIrecclones
pescripcion NUM Titno Puerta
MENDOZA 2524 PrincIpal

Parcela
Metros Frente 19.62
Superficie Terreno 381.05
Valor Tlerra 1980.77
Valor de Mejora 42505.38
Porcentaje 0.00
Terreno Esquina NO
Doble Frente NO
Exp. Obra 66-2000
Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano N-567
Plano Mensura

Partida 7281

Observaclones

Reoulon
ta.o.

,

.9~/v.',%;

Generated with CodeCharge Studlo.

ACLARACION' S

rátetels dettstwO

28/02/2012 12:26 p.m

reporte	 http://172.20.0.238/catastroushuaiadesa/parce1as/reporte_cat.p.

Municipolldad d Ushuale
151toutl'61,5 $111erons. ItYlo".x16n Czkning.

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 2810212012 12:21:53
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

Secclon
	

Maclzo
	

Letra Macizo
	

N° Parcela
	

Letra Parcela
	

U.F. / U.C.
0001
	

0003

Personas relacionadas a la Parcela
liln Pereenee DOCLIMento

Titular CRUZ JUANA DNI 17880300
Contribuyente CRUZ JUANA DNI 17880300

13	 26	 39	 52 n

1 de 1

• El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instnjpiento no tiene validez sin la firma y sel
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"2012 en memorla de los Héroes de Ma sa—\
z

Fo€1,7:
"

\	 . ........ 1
ProvIncla de TIerra deI Fuego

AntártIda e Islas del Atlántico Sur
RepúblIca ArgentIna

MunIcipalIded de Ushuala

Ref.:
Propietario: Sra. Juana CRUZ.-

Nomenclatura: k/1D/3.-

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en respuesta a la nota registrada N° 6930 - fecha: 5/12/2011

referida a la solicitud del pedido de excepción de la parcela de referencia:

Propietario: Sra. Juana CRUZ.-

Ubicación: Mendoza N° 2524 .-

Nomenclatura Catastral: k/1D/3.-

Zonificación: R2.-

Técnico actuante: M.M.O. Andrea Carolina OLARIAGA .-

Expediente de Obra N°: 66/2000.-

INDICADORES URBANISTICOS — R2: RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA/BAJA

PARCELA MINIMA: RETIROS: F.O.S	 0.60
FRENTE: 12.00 111 FRONTAL: 3.00 m F.O.T	 1.20
SUPERFICIE: 360.00 m: B ILATERAL: no ALTURA MAXIMA	 9.00 rr

CONTRAFRONTAL : PLANO LIMITE ALTURA MAX.: 15.00 n
PLANTA BAJA: no /PLANTA ALTA: 4 rr

11- Artículos del Código de Planeamiento Urbano, Edificación ylo Ordenanzas

Municipales a los que se solicita excepción:

• Código de Planeamiento Urbano: Artículo 111.3.3.5. Pp-PASAJE PEATONAL".

(Retiro de la Línea de Edificación de 1,50 m).-

Se trata de una parcela con frente a la calle Mendoza (actualmente sin abrir desde la

calle Gdor. Trejo Noel hacia el sudoeste) y que en el contrafrente linda con el Pasaje

Peatonal Córdoba.(Ver Fotos).-

Este Pasaje Peatonal se encuentra abierto parcialmente desde calle Gdor. Trejo

Noel, hasta el límite divisorio entre las Parcelas 3 y 4 del Macizo 1D, seqjirrOrdenanza

municipal N° 3870.(Ver Fotos).-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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"2012 ert memorla de los Héroes d

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Vista Pasaje Peatonal desde calle Trejo Noel.-

,..:411101Z

Vista Pasaje Peatonal desde calle Pte. Héctor J. Campora.-

<4;1",:«:>>>>....:«:••••:••••-•

ProvIncla de Tlerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca ArgentIns
MunicIpalided de Ushuala

Vista calle Mendoza en su intersección con Trejo Noel.-
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Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipallded de Ushuala

"2012 en memorle de los Héroes de MalvInas"

e.>0).-3

cf

El Técnico actuante expone en su presentación: "...Como se puede observar al
momento de construir se cometió el error Involuntario de dejar retiro sobre el Pasaje

Peatonal, el mismo es sobre el frente izquierdo de 1,16m y en el derecho de 0,91."

También agrega que: "Con el fin de poder obtener los planos Conforme a Obra, es que

solicito, tenga a bien dar curso al pedido de excepción que acompaña la presente."

Por otro lado adjunta a la documentación presentada:

1.-El "Plano Conforme a Obra" donde se acota la distancia tomada en el Eje Medianero con

la Parcela 4 a 1,16 metros y en el otro extremo a 0,91 metros ambas de la Línea Municipal y

donde se marca una casilla sobre trineos a retirar, que se encuentra invadiendo la calle
Mendoza.-

2.-Certificado de Deslinde y Amojonamiento que con fecha 03/08/2010, fuera efectuado por

el Agrimensor Gustavo A. Gallego. Puede observarse que hay un cerco mal emplazado

sobre la calle Mendoza, una construcción que invade la misma calle y una invasión parcial

de la construcción por la cual se solicita la excepción, sobre la Parcela lindera (K-1D-4).-

2/- Antecedentes de la obra existentes en el municipio.

Expediente C 066/2000: 

-2511011995: "Certificado de Deslinde y Amojonamiento" efectuado por el Agrimensor Alberto
Fosatti.- Fojas 25.-

-10/03/2000: Plano Aprobado de obra nueva (FOS 0,34; FOS 0,60; sup. a construir 230 m2.;

Retiro frontal sobre calle Mendoza 5,60 m; Retiro Frontal Sobre Pasaje Peatonal 3,00 m).

Técnico actuante: VILLCA, Miguel Ángel.-Fojas 5.
-10/03/2000: Permiso de Inicio de Obra. Inspección con observaciones: "Vivienda existente.
Obra no iniciada".-Fojas 7.-

-11/05/2010: Nota 235/10 de la Dirección de Fiscalización y Control Urbano: "Pone en

conocimiento de la Dirección de obras Particulares que en la parcela K-1D-03 con

documentación de obra en trámite, presenta irregularidades y Observa: No posee cartel de

obra: Aparentemente cerró pasaje peatonal con cerco y realizó relleno sobre la zona".-Fojas
9.-

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos»
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

"2012 en memorla de los Héroes de

-27/05/2010: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 11493: observa: a) se cerró Pasaje

Córdoba con cerco metálico; b) con respecto a plano aprobado con fecha 10/03/2000, se
observan diferencias...».-

Se intima a regularizar documentación de obra mediante nuevo profesional, por encontrarse
VILLCA fuera de la provincia.- Fojas 10.-
-04/06/2010: La propietaria ofrece descargo al Acta 11493, manifestando que la obra se

finalizó hace 4 años (2006),adjuntando copia de la carta documento enviada a VILLCA.-
Fojas 10.-

-08/06/2010: Nota de la propietaria autorizando a la M.M.O. Giménez, Sandra Noemí, a la

presentación de los planos para la regularización de la documentación.-Fojas 15.-
-10/06/2010: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 14582, donde se notifica al propietario

que se le otorga un nuevo plazo para la presentación de la documentación de obra.-

Con respecto a la invasión del Pasaje Peatona, se notifica al propietario que deberá retirar

el cerco metálico. Plazo 15 días.-Fojas 16.-
-11/06/2010: Acta 12 del COPU/ Informe del Dpto P.U. N° 01/2010.- Fojas 18 y 19.-
-25/06/2010: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 14592, contesta Nota de la

propietaria en la que afirma que esperará lo que resuelva el Concejo Deliberante respecto a

retirar el cerco metálico. Se le notifica que deberá ser aprobado por el Concejo Deliberante

(mediante Ordenanza Municipal) mientras tanto se continuará solicitando el retiro del cerco
metálico.-Fojas 20.-

-03108/2010: "Certificado de Deslinde y Amojonamiento" efectuado por el Agrimensor

Gustavo Gallego.- Fojas 24.-

-24/1112010: La Ordenanza Municipal N° 3870, autoriza el cierre del Pasaje Peatonal

Córdoba en forma provisoria.-Fojas 29.-

-25/04/2011: La propietaria encomienda a la M.M.O. Olariaga, Andrea, la presentación del

Plano Conforme a Obra y desvincula de esta tarea a la M.M.O. Gímenez, Sandra Noemí.-
Fojas 22.-

-03/05/2011: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 11637: invade calle (ver fotos).-Fojas
40.-

"Las Islas Malvi as, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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ProvIncla de Tlerra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca ArgentIna
Municipafidad de Ushuala

"2012 en memorla de los Hároes de MalvInas"

,z‘csau

-1710512011: Acta de Corrección: No cumple con el Art. 111.3.3.5. del Código de

Planeamiento Urbano (Retiro Frontal sobre Pasaje Peatonal 1,50 m).-Fojas 42.-

-16/06/2011: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 15416: Contesta Nota del Propietario

donde solicita plazo para retirar casilla. Se otorgan 90 días con vencimiento el 25/07/2011.-
Fojas 44.-

-21/06/2011: La Propietaria solicita prorroga a partir del 25/07/2011: Pone de manifiesto su
preocupación por posible apertura de la calle Mendoza, ya que se podría provocar una

fisura de la cisterna de Obras Sanítarias. Se adjunta Notas presentadas al Concejo

Deliberante, Obras Sanitarias y Señor Intendente Municipal.-
-22/06/2011: Acta de Inspección Técnica de Obras, referente a Nota del 25/04/2011. Se

informa que se otorga el plazo solicitado para desarmar casilla con vencimiento el

25/07/2011, dado que a pedido de los vecinos se procederá a la apertura de la calle
Mendoza.-

3/- Realización de un análisis técnico sobre los Artículos solicitados como
excepción.

La Ordenanza Municipal N° 3614, modifica el Artículo 111.3.3.5. Pp-PASAJE

PEATONAL , del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139, del Código de Planeamiento
Urbano.-

En síntesis establece:

Carácter: es el Paso público entre dos calles vehiculares, de transito exclusivo para
peatones.-

Función: Permite la conexión entre dos calles, cuando razones topográficas o exigencias de

diseño impiden la traza de una calle vehicular. No se permite como único acceso a parcelas
y/o unidades habitacionales.-

Ancho de mensura: seis (6) metros. En caso de tratarse de pasajes peatonales

preexistentes de ancho de mensura menor a seis (6) metros, los mismos serán

considerados como pasaje de servicios.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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ProvIncia de Tlerra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca ArgentIna
MunIcipalidad de Ushuaia

"2012 en memorla de los Héroes de

Indicador urbanístico:  Las parcelas cuyo lateral linden con pasaje deben mantener un retiro

de la L.E. (Línea de Edificación) de un metro con cincuenta centímetros (1,50 m) 
obligatorio.- (el subrayado me pertenece).-

De acuerdo a lo establecido por la normativa vigente, al momento de comenzar los trabajos

de replanteo en la etapa inicial de la obra, el Técnico actuante en quien está delegada por

parte del propietario la responsabilidad de conducir la ejecución de la misma, es quien debe

establecer mediante técnicas de medición y/o con el auxilio de un agrimensor la posición

correcta de la construcción dentro de la Parcela.-

Estos trabajos, son los que hubieran impedido cometer "errores involuntarios", que en

etapas posteriores son de difícil corrección (por mala implantación del edificio).-

Es importante resaltar que en el plano aprobado con fecha 10/03/2000, está acotada una

distancia a la Línea Municipal correspondiente al Pasaje Peatonal de 3,00 metros.-

El Código de Edificación en su Artículo 1.3. establece: "Obligaciones de los Propietarios,

usuarios, Profesionales y Empresas: Un Propietario, Usuario, Profesional o Empresa

comprendido en los alcances del Código de Edificación, conoce sus prescripciones v queda

obliqado a cumplirlas.- (el subrayado me pertenece).-

En su Artículo 11.1.5.1.DISPOSICIONES COMUNES A LOS PROFESIONALES Y

EMPRESAS: RESPONSABILIDADES: establece: a) Del Director El Director será

responsable del fiel cumplimiento de las disposiciones en vigor hasta la obtención del

certificado final de los trabaios.-  (el subrayado me pertenece).-

b) Del Constructor o instalador: El Constructor o instalador tendrá las mismas

responsabilidades especificadas para los Directores, sin disminuir la responsabilidad del

Director, cuando la hubiera.- (el subrayado me pertenece).-

4/- Cierre. Conclusión del Informante.

Por lo expuesto con anterioridad, no se esgrimen razones técnicas que justifiquen el

pedido de excepción, más allá de la situación planteada por la propietaria en su

presentación (a fojas 12, del Expediente 66/2000) donde expone la negligencia del Técnico

actuante (M.M.O. Miguel A. Villca).-

Por otra parte se observa también que para otorgar el Certificado Final 	 bra, se
debería previamente:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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.41ut de

a) Retirar la casilla que invade la traza de la calle Mendoza.-
b) Resolver la invasión del predio lindero (según el Certificado de Deslinde y

Amojonamiento que con fecha 03/08/2010, fuera efectuado por el Agrimensor
Gustavo A. Gallego).-

INFORME Dpto. E. v N. N° 05 /12 -

Ushuaia,	 24 FEB 2012

V/Arq. Luis Raúl Prieto

Depto. Estudios y Normas
Dirección de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia

\128`'

Arq. Guillermo fieúl BENAVENTE
Jefe Depto. tidias y Noonas

DireccIón , Urbenterno
ffluntclpalldad de Ustuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

"2012 - EN MEMORIA DE LOS HÉROES DE MALVINAS"

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 144

Fecha de Sesión: 02/03/2012	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expte. SP478712002. "Custodia del Predio D-41-43 Walter Monzón"

Consideraciones previas:

El Sr. Walter Monzón, propietario de la Parcela D-41-42, a raíz de la Intimación N° 453/2011, de
fecha 26/05/2011, solicita se le autorice a mantener un bow window de su vivienda que invade el
Espacio Verde colindante, ofreciendo como contra prestación el mantenimiento del mismo.
La solicitud de custodia del sector por parte del Sr. Monzón data del ario 2002, oportunidad en la
cual se firmó el Convenio N° 2491, aprobado por Decreto Municipal N° 989/2004, "ad
referéndum" del Concejo Deliberante. El Concejo Deliberante, mediante Resolución N°
215/2005, de fecha 10/08/2005, no ratifica, razón por la cual nunca entró en vigencia.
Mediante Ordenanza Municipal N° 2942, en el mes de Octubre del ario 2005, se afectan como
Espacio Verde las Parcela 1 y 43, del Macizo 41 de la Sección D.
Actualmente se encuentra en vigencia la Ordenanza Municipal N° 2693, la cual establece la
figura de "Padrino de Espacios Verdes" para aquellas personas que deseen asumir la
responsabilidad de preservar y/o desarrollar los recursos naturales de dichos espacios, haciéndose
cargo de su embellecimiento y mantenimiento.

Propuesta:

Se aconseja suscribir un convenio con el Sr. Monzón, en el marco de lo establecido mediante
Ordenanza Municipal N° 2693, una vez regularizada la invasión al Espacio Verde.

Convalidan:
Los presentes.

2. Expediente DU-9712/2011. "B-77-9, VERA SPEGHT, s/ excepción CPU (retiro frontal)".

Consideraciones previas:
El MMO Alberto Moreno, representante técnico de los propietarios de la Parcela B-77-9, solicita
excepción al Retiro Frontal, Artículo del C.P.U. V11.1.2. R2: Residencial Densidad Media/Baja.
La vivienda, construida en mampostería de bloques de hormigón con cubierta de chapa, posee
plano de empadronamiento, visado como Obra Antirreglamentaria, de fecha 23/05/2008, en el
ual se observa un Retiro Frontal de 0,70 m.

Los propietarios desean subdividir la propiedad por el régimen de Propiedad Horizontal, para lo
cual se hace necesario e imprescindible que la propiedad posea los planos aprobados.
La Parcela fue adjudicada mediante Resolución del I.P.V. N° 2499, de fecha 18/09/96.
A partir de la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 2139, sancionada el 05/04/2000, el sector
se encuentra zonificado como R2: Residencial Densidad Media/Baja, estableciéndose un retiro
frontal mínimo de 3,00 m.

Propuesta:
En virtud a que no se exponen fundamentos técnicos
excepción, se recomi	 s s ar curso.

Convalid
Los presentes.

que justifiquen el presente pedido de

4
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Expediente DU-9714/2011. "F-109-7, ROSSI Juan s/ excepción al C.P.U.".

Consideraciones previas:
Mediante el presente expediente se tramita la solicitud de excepc
Oscar IBARLUCÍA, en carácter de Profesional Responsable, a
Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia respecto F.O.S.
RES1DENCIAL DENSIDAD MEDIA, para la obra ubicada en
catastral es F-109-07, propiedad del Sr. Juan David ROSSI.
Se trata del proyecto de un edificio para ser destinado a vivienda
locales comerciales, que aprovecha las características del lote en
(mayor a 6,00 m) y a su condición de parcela pasante, con frente a
Julio.

De acuerdo a los indicadores urbanísticos establecidos para
parcela las si	 rficies:

iten construir en e

ión, por parte del Arq. Andrés
lo normado en el Código de
máximo en zonificación R1:
el predio cuya denominación

colectiva, cocheras cubiertas y
cuanto a su pendiente natural
las calles Perito Moreno y de,

144
	

as Malvinas, Georgi Sándwi glauzscp serán Argentinas.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

3. Expediente DU-8572/2011. "L-110-3 PINTOS José Enrique, s/ desafectación de víapública".

Consideraciones previas:
El Concejo Deliberante, mediante Minuta de Comunicación N° 36/2011, de fecha 03/08/2011,
solicita la intervención del Sr. Intendente Municipal, respecto la situacíón planteada por el Sr.
Enrique Pintos, ocupante de la Parcela L-110-3, referente a la modificación de la Línea
Municipal, de modo de solucionar el problema de invasión que su vivienda ejerce sobre la vía
públ ica.

En el sector de la vía pública que desean desafectar, existen redes de infraestructura de gas y
agua.

Propuesta:

Atento a que existen redes de servicios, y considerando que cualquier intervención en la mensura
dejaría la calle con un ancho menor a lo establecido por la Ley de Mensura y el C.P.U., se sugiere
no dar curso a lo solicitado.

Convalidan:
Los presentes.

Se incorporan a la sesión: Rogelio BARÓN y Armando D'AIELLO

4. Expediente DU-4110/2011. "G-1000-32r — Municipalidad de Ushuaia s/ retiro de seguridad
parcelas frentistas al gasoducto "San Sebastián - Ushuaia".

Consideraciones previas;
Se trata de un proyecto de urbanización en el predio G-1000-32R, lindante al cual
tendido del gasoducto "San Sebastián - Ushuaia".
La empresa Camuzzi Gas del Sur S.A., plantea la necesidad de fijar un retiro de
las parcelas frentistas a la traza del gasoducto, poniendo especial énfasis en que
sean alcanzadas por los beneficios que el Código de Planeamiento Urbano, en su
plantea para los casos con particularidades topográficas y forestales.

Propuesta:
Se aconseja aprobar el Proyecto de Ordenanza que se acomparia.

Convalidan:
Los presentes.

se encuentra el

seguridad para
las mismas no
Artículo V.3.7,
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Proii:„

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIIUMA
Consejo de Planeamiento Urbano

• F.0.5.= 0,70 --> 210 m2
• F.O.T.= 2,30 + 0,10 de premio --> 720 m2

Se solicita un F.O.S. de 0,82, ya que la superficie construida en planta baja es de 246 m2.
Efectuada la verificación sobre los planos presentados, se computan 658,45 m2 cubiertos. Con
relación al proyecto sería factible incorporar 61,55 m2 adisionales de superficie cubierta, sin
recurrir a la excepción solicitada.

Propuesta:

Entendiendo que no existe un perjuicio por las características de la parcela, sino que la situación
planteada por el profesional actuante es producto de decisiones de índole proyectual, no se
encuentra un justificativo técnico real para el pedido de excepción, por lo que se recomienda no
dar curso a la solicitud.

Convalidan:
Los presentes.

6. Expediente DU-4170/2011. "C-2-1, 4b y 5, Agrimensor FOSSATI s/ Desafectación de
Espacio Público".

Consideraciones previas:

El Agrimensor Fossati, en carácter de Profesional Responsable, solicita la desafectación de
espacio público frente a las Parcelas 1 y 5 del Macizo 2 de la Sección C, (espacio ocupado por
vereda), para ser anexado a las mismas.

En el ario 1988, a los efectos de regularizar las construcciones que no encuadraban dentro de los
predios reales, se realizó el Plano de Mensura T.F.1-29-88, donde se desafectó parte de la calle
Magallanes para ser incorporado a la parcela 4b.
Actualmente las parcelas 5 y 1 se encuentran en la misma situación.
No existen objeciones por parte de los entes prestadores de servicios ni de la Dirección de
Estudios y Proyectos para la desafectación de parte de la calle y ochavas para ser incorporadas a
las parcelas frentistas.

Propuesta:

Se recomienda dar curso al Proyecto de Ordenanza que se acompaña.

Convalidan:
presentes.

. Expediente DU-1136/2012. "K-1D-03, Juana CRUZ s/ excepción C.P.U. (retiro frontal)".

Consideraciones previas:

Mediante el presente expediente se tramita la solicitud de excepción, por parte de la M.M.O.
Andrea OLARIAGA, en carácter de Profesional Responsable, a lo normado en el Código de
Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia: ARTÍCULO PASAJE PEATONAL
(Retiro de la Línea de Edificación de 1,50 m), para la parcela cuya denominación catastral es K-
1D-03, propiedad de la Sra. Juana CRUZ.
Se trata de una parcela con frente a la calle Mendoza (actualmente sin abrir) y que en el
contrafrente linda con el Pasaje Peatonal Córdoba.
En el Plano Conforme a Obra se observa que el retiro sobre el Pasaje varía de 1,16 m a 0,91 m.
En el Certificado de Deslinde y Amojonamiento puede observarse que hay un cerco mal
emplazado sobre la calle Mendoza, una construcción que invade la misma calle y una invasión
Nrcial de la cow	 n por la cual se ex e	 la Parcela lindera (K-1D 7 4

solicita#013 "

Las Islas M.	 Georgias y ándwich del Sur son y serán Ar ntinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Se recomienda no dar curso al pedido de excepción solicitado, y continuar con el trámite
tendiente a la liberación del espacio público correspondiente a la traza de la calle Mendoza,
actualmente invadido por construcciones, en virtud de la inminente apertura de calle en el sector
involucrado.

Convalidan:
Los presentes.

Coordinación: CÓFRECES Jorge Marcelo, GÓMEZ María Eugenia.

En representación del Departamento Ejecutivo:

BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario; MOREYRA Martín
Ariel; FELCARO Jorgelina; GÓIVIEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel; ORDOÑEZ Rodolfo
Antonio; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; TRACHCEL
Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

En representación del Concejo Deliberante:

BARÓN Rogelio, BARRANTES Guillermo; D'AIELLO Armando; GARCÍA Gabriel; SCHNEIDER
Diana.

91c1 l/1)111

USHUAIA, 2 de Marzo de 2012.

4

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tiernt del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Gesiián Urbana "2012 — ENMEMORIA DE LOS HÉROES DE MALVINAS"

Nota No41 /2012
Letra: SS.G.U.

Re£: Expte. DU-113612012 4K-01D-03 Cruz, Juana
s/excepelón CPU (retIro frontal) MMO Olarlaga,
Andrea"

Ushuaia,	 7 MAR 202

Sra. Seeretaria General de P.E.y C.G.:

Me dirijo a Ud. en relación al Expte. de referencia, a

los efectos de elevar a su conocimiento y del Sr. Intendente, y posterior giro al Concejo

Deliberante, lo resuelto por el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU) en sesión ordinaria

de fecha 2 de Marzo de 2012.

\ ing. Marla Eugeni Gomez
Coordinad ra

Consejo Planeamiento Urbano
Municipalidad de Ushuaia

AGREGADOS:

Expte DU-1136/2012 "K-01D-03

Cruz, Juana s/excepción CPU (retiro frontal)

MMO Olariaga, Andrea"

TO	 QS)

PERON

-..AECRETARIA 
oxnam. oa stmessatetto

ESTRATE040 Y COORDINACION OEOES110N

stutocissiPsn 
CieWittAIA

0.20.31 AD.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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